
254. Viernes 23 de Octubre. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA, DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gértar-een los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar !kefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•irán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
¡ 

PRECIO DE SLSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y , 1 4 4 
por un año.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real tamilia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—Scpcion especial de elec
ciones. 

DISTRITO DE CIÍINCHON. 

Sección primera.— Chinchón. 

Señores electores que lian tomado parte el dia 12 
de octubre de 1803, en la votación de Diputa
dos á Cortes. 

1 D. Bernardo Serrano, Chinchón. 
2 Inocente Serrano, id. 
3 José Alvarez Miranda Mayor, 

id. 
4 Juan Caballero y Dusoiet, id. 
o • Carlos Martin Vidales, id. 
6 Luis Ibaíiez Zornoza, id. 
7 Diego Romano, id. 
8 Damián Villarejo, id. 
9 Juan Romano, id. 

10 Eleutcrio Iluiz del Olmo, id. 
11 Telesforo González, id. 
12 ISiceto Ruiz del Olmo, id. 
13 Quintín Bernardino, Colmenar. 
14 Nicolás Antonio Alva, id. 
10 Manuel Rodríguez, id. 
16 Dá maso Toledo, id. 
17 Antonio González Benito, id. 
18 Vicente Gómez,'Relmonle de 

Tajo. 
19 Sanios (jarcia. 
20 Pedro Múrale, id. 
21 Tomás García, id. 
22 Miguel Diaz. id. 

Resumen de tolos. 

Vizconde del Pontón. . . 19 
Vizconde de Manzanera. . 2 
D. Felipe Juez Sarmiento. . 1 

Total. . . , • 22 
Chinchón 12 de octubre de 1803.—El 

Presidente, Víctor Marcilllach—El Se

cretario, escrutador Tomás Juan y Seva. 
—El Secretario escrutador, Joaquín Ri-
quelme.—El Secretario escrutador, Fé-
"ix" Freiré.—EL Secretario escrutador, 
José Recaté. 

Sección segu n da.—A rijan da. 

Señores electores que lian tomado parte el dia 
1 2 de octubre de 1 8 6 3 eo la elecciou de Dipu
tados á Cortes. 

1 D. Juan Conde. 
2 Hilarión García. 
3 Pedro Sanz Majolero. 
4 Pol(cárpo Revuelta. 
5 Melchor Bucero. 
6 Calislo Sánchez. 
7 Manuel María César. 
8 Dionisio González. 
9 Juan Granado. 

10 Nicelo Rucero. 
11 Tomás Martínez Cediel. 
12 Aniano Martínez. 
13 Pedro Orusco. 
I í José Gome/. 
15 Isidoro Bucero. 
16 Pedro Cediel. 
17 José María Hernández. 
18 Pedro García y García. 
19 Clemente l'ízarro. • 

Resumen de votos. 

Señor Vizconde de Man
zanera 17 

Señor Vizconde del Pon
tón 2 

Total 19 
Los infrascritos Presidente y Secreta 

ríos escrutadores, 
Certificamos que los sugelos com

prendidos en la lisia que antecede, son 
(os mismos que han lomado parlo en la 
votación del dia de la fecha, siendo to
dos electores según las listas que se tie
nen de mauiilcslo. 

Arganda 12 de octubre <Jc 1865.—El 
Presidente, Juan José Madrid.—El Se
cretario escrutador, Juan Nepomuceno 
Calleja.—El Secretario escrutador, Juan 
Rodríguez Villamalitle. El Secrelarioes-
crulador, Miguel BénHvides.—El Secre
tario escrutador, Juan de Quésáda*. 

IV K." .' ! ' ' ' ( ' '»li 7¡, i ,; ' i , ' ' i jáiitfil 
Sección tercera.—Vilhtn-jo ¿(e Satranrs. 

Señores electores que lian tomado par|c el dia 12 
de oclupro.de (#63 en la votación (fe Dipu
tados ;í Cortes. 

1 D. Félix Diaz Várela, Villarejo. 
2 Esteban Martínez Aedo, Estre

ñid a. 
5 Mariano Oliva, id. 
4 Saturnino León. id. 
o Vicente de la Cruz, id, 
6 Carlos Sastre, Fuenliduoña 
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Faustino Sánchez, Estremera. 
José Fernandez Valle, id. 
José Gómez, id. 
Miguel Oliva, id. 
Víctor Palacios, id. * 
Mariano Camacho, id. 
Hermenegildo Huelves, id. 
José M. Aedo, id. 
Juan Antonio Sánchez Carrale

ro, Fuenlidueña. 
Raimundo Pérez, Estremera. 
Pascual Martínez Escrinero, id. 
Eugenio Barcala, id,. 
José Fernandez, id. 
Blas Morillos, id. 
Gerónimo Fernandez, id. 
Julián Martínez, id. 
Felipe Martínez,'id. 
Francisco Fernandez, id. 
Ángel Moreno Burgos, id. 
Manuel Camacho,id. 
León Gómez, id. 
Nicolás Yuste, Estremera. 
Félix Martínez Lucio, id. 
Gregorio García, id. 
Alejo Domingo, Villarejo. 
Dionisio Alcázar, id. 
Fructuoso Muñoz, id. . 
Agustín Moya, id. 
Ehfás Monlerroso, id. 
(¡alo Lueches, Cara baña-
Isidoro Maroto, Villarejo. 
Marcos Conlhe, id 1 

Valentín Raboso, ¡d. 
Antonio Muñoz, id. 
Anselmo Navarro, id. 
Tomás Rojas, Carabaña. 
Juan Gutiérrez, Villarejo. 
Manuel Navarro, Valdaracete. 
Antonio Mora, Villarejo. 
Fermín López. Estremora. 
Eugenio Sanz del Negro, Vílla-

r 'jo. 

Joadliíñ Megía, Estremera. 
Gabiiio Fernandez, id. 
Julián García" Patrón Menor, 

Villarejo. 
José Altares, Carabaüa. , 
Remigio Altares, id. 
Ángel Lueches, id. 
Felipe Alonso Pareja, Villarejo. 
Félix Muñoz, id. 
Narciso Sanz del Negro, id. 
José Antonio Moni veno, Estre

mera. 
Pascual Sanz del Negro. Villa-

rejo. 

liesúmen de votos. 

. Isidoro de Hoyos, Vizcon
de de Manzanéras.. . .. 47 

Sr. Vizconde del Pontón. . 10 
1). Hipólito Hoyos. Vizconde 

de Manzanera.. . \ . 1 

Total 58 

Villarejo de Sálvanos 12 de octubre 
de 1865.—El Alcalde-Presidente, Sa
turno Serra.—El Secretario escrutador, 
Tomás Rojas y Ortega.—El Secretario 
escrutador, Viclorio Alcázar.—El Secre
tario escrutador, Eugenio del Pozo.—El 
Secretario escrutador, Antonio Brea. 

Sección cuarta.— Aranjucz. 

Señores electores que lian tomado parte el dia 12 
de.octubre de 1863 en la votación de Diputa
dos a" C6i tes. 

1 D. 
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Silverío Rafael Saez, Villaman-
rkjue, 

Isidro Rernaldo, id. 
Manuel Pascual, Aranjucz. 
Ángel Saez, Villamanrique. 
Gavino de la Cuesta, id, 
Clemente Cazo, Aranjucz. 
Pablo Vega, id. 
Francisco Maldesenda, id. 
Manuel Moratel, id. 
Manuel Mateos, id. 
Juan Richer, id. 
Julián de Velasco, Villaconejos. 
Gregorio Gil, id. 
Joaquín Moralejo, Aranjuez. 
Manuel Ruano, id. 
Felipe García, Villamanrique. 
Ángel Laguna, Villaconejos. 
Ciríaco Velasco, id. 
Juan Olivar, id. 
Roque Ruiz, id. 
Gabriel María Laguna, id. 
Francisco García Mochales-, id. 
Mariano Fernandez, Villaco

nejos. 
Ángel (Jarcia Herrero, id. 

• Pascual Sánchez Garbia, id. 
Isidro Gordevo, Aranjuez. • 
Barlolome Uobledano, id. 
José Bibiano, id. 
Atanasio Gil. Villaconejos. 
Cecilio,Gil, id. 
Pedro Hernández, id. 
Atanasio B e n a ^ t e , id. 
Pablo Hernández, id. 
Ignacio Sánchez Garbia, Villa-

conejos. « 
Manuel Diaz, id. 
Zacarías Benavente, id. 
Paseasio Sánchez, id. 
Blas de Velasco, id. 
Miguel Diaz, Aranjuez. 
Antonio García, id. 
José Padilla, id. 
José de Fagoaga, id. 
Faustino Montenegro, id. 

Resumen de votos. 

Isidro de Hoyos, Viz
conde de Manzanera. . 

Sr. Vizconde del Pontón. . 

Tolal de votos . • 

29 
14 

43 

http://oclupro.de


El Presidente y Secretarios escruta
dores certifican de la veracidad y exac
titud de estas listas. 

Aranjucz 12 de octubre de 1865.—El 
Presidente, Luis Ich.iso.—El Secretario 
escrutador, Antero (iomez.-«-El Secreta
rio escrutador, Baltasar Rodríguez.—El 
Secretario escrutador, Justo Huerta.—El 
Secretario escrutador, Jacinto Orusco. 

DISTRITO DE NAVALCARNERO. 

Sección primera.—Navalcarnero. 

Señores electores que han tomado parte el dia 
i2 de octubre de IS63 on la votación de Dipu
tados á Corles. 

1 D. Agapito Barrio. 
2 Pablo Navarro. ' 
5 Basilio Cardona. 
4 Galo Martin. 
o Marcelino Llórente. 
G Manuel Pérez Morera. 

* 7 Manuel González Perales. 
8 Santiago Muñoz: 
9 Gerónimo Megías. 

10 Manuel Colilla. 
11 Alonso Fernandez. 
12 Ramón Valle. 
15 Vicente Reviejo. 
14 .losó Medialilqa. 
15 Vicente Martin López. 
10 Valentín Brabo Ballesteros. 
17 Ángel de Rozas y üerranz. 
18 Benigno Gnaiiió. 
lí) Felipe Media ldea . 

Resumen de votos. 

—• 2 — 

I). Felipe Medialdea. . 
I). Ignacio José Escobar. 

Total. . 

l o 
4 

19 
Navalcarnero 12 de octubre de 1865. 

—El Presidente, José Navarro.—El Se
cretario escrutador, Juan Antonio Pérez. 
—El Secretario escrutador, José Colotno. 
—El Secretario escrutador, José García. 
—El Secretario escrutador, Manuel de 
Toro. 

Sección seyun la. —Br«nete. 

Señores electores que lian tomado parte el dia 
12 de octubre de I8Í83 en la votación de Dipu
tados á Cortes. 

. 1 D., José Gavilanes. 
2 Antonio Cabrera. 
3 Nicasio Aviles. 
4 Guillermo Aviles. 
5 Francisco Povedano. 
6 Miguel Zamorano. 
7 José Torres. 
8 Francisco Barea. 
9 Manuel Fernandez. 

10 Lorenzo Domínguez. 
41 Felipe Corral. 
12 Vicente Aracil. 
15 I.sidoro Cabrero. 
14 Marcos Hernández. 
15 Francisco López. 
16 Baltasar Brabo. 
17 Miguel Asenjo. 
18 Vicente Aguilar . 
19 Vi<Jtor Sancho. 
20 Saludo de la Cruz. 
21 Salvador González. 
22 Gregorio Hernández. 
.25 Eleulerio Sánchez. 
24 Joaqun Hernández. 
25 Bernardino Rodríguez. 
26 León Domínguez. 
27 Eugenio Baltasar. 
28 Juau Falcó. 
29 Diego Arce. 
50 Luis Hernández. 

Resumen de votos. 
D. Ignacio José Escobar. 
D. l<elipe Medialdea. . 
D. Ignacio Escobar. . 

18 
11 

1 

30 

crelarío escrutador, Manuel Caurnel.—E^ 
Secretario escrutador, Feliciano Sánchez 
Ocaña.—El Secretario escrutador, Anto
nio Sevilla.— El Secretario escrutador, 
Jorge Arce. 

Sección tercera.—San Martin de 
dciglesias. 

Val-

Señores electores que han tomado parte el dia 
12 de octubre do 1863 en la volacion de Di
putados á Corles. 

1 D. José García Cayetano,Cadalso. 
2 Julián Crochet, El i'rado. 
5 Evaristo González Maldonado, 

idem. 
4 Manuel Sánchez Horcajo, id. 
5 Marcelo Sánchez Cedillo, San 

Martin. 
6 Marcelino Vences, El Prado. 
7 Bonifacio Alcázar, Cadalso. 
8 Pió Maza, San Martin. 
9 Domingo Este vez, Robeldo. 

10 , Julián Alvarez Duque, Cadalso. 
11 Santos Arenas, id. 

Resumen. 
Han obtenido votos: 
I). Felipe Medialdea. . . 
D. Ignacio J. Escobar. . 
D. Felipe Medialla. . . 

8 
2 
1 

11 

Total. . . . 
Brúñete 12 de octubre de 1865.—E 

Presidente, Francisco Cabrera. —El Sel 

Total 
San Martin de Valdeiglesias 12 de oc

tubre de 1865.—El Presidente, José Fer-
mosel y Mudarra.— El Secretario escru
tador, 'Manuel Arias.—El Secretario es
crutador, Marcelo Becerril.— El Secreta
rio escrutador, Guillermo Rodríguez Ar
ce.—El Secretario escrutador, Celedonio 
Santos. * 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Con arreglo a lo que previene la dis-
: posición cuarta de la instrucción de 1. a 

de abril de 1857, se ha procedido en e 1 
dia de hoy al sorteo para la amortización, 
de acciones de carreteras provinciales de 
Madrid. 

Se publica á continuación el acta del 
referido sorteo, en cumplimiento de la 
mencionada disposición, debiendo adver-

• tir que para la mayor claridad se ha 
i puesto* la numeración de las acciones por 

Orden correlativo, ademas del contenido 
en el acta que es el de la eslraccion. 

Madrid 15 de octubre do 18ó5.—El 
Gobernador, el Conde de Fzpeleta. 

Copia del acta.—Sorteo. 
En la villa de Madrid, á 15 de octu

bre de 1865, bajo la presidencia del 
escelenlisimo señor don José María de 
Ezpeleta, Conde de Ezpelela y Goberna
dor de esta provincia, asociado de los 
señores don Eladio Bernaldez y don Juan 
Balín, Diputados provinciales, siendo 
la hora señalada para dar principio al 
sorteo, relativo á la amortización de 64 
acciones de carreteras provinciales de 
Madrid, procedentes del empréstito de 6 
millones de reales, previas las solemni
dades legales, se introdujeron en la urna 
2100 bolas, que es el número de accio
nes existentes; y después de revolverlas 
convenientemente, han sido estraidaspor 
medio de dos niños doctrinos en el orden 
siguiente:—Novecientos sesenta y dos 
mil novecientos uno, dos mil quinientos 
diez y nueve, dos mil cuarenta y cinco, 
dos mil quinientos diez y seis, dos mil 
ochocientos noventa y dos, mil quinien
tos setenta y cuatro, ochenta y uno, dos 
mil novecientos trece, dos mil cincuenta 
y dos, ochocientos ochenta y tres, dos 
mil setecientos cuatro, mil novecientos 
treinta, trescientos ochenta y ocho, dos 
mil setecientos noventa y cinco,' mil no
vecientos cuarenta y ocho, dos mil qui
nientos, setenta y ocho, dosmils*etecien-
tos noventa y nueve, mil setecientos no
venta y dos, mil ochenta y cuatro, no

vecientos cincuenta y siete, quinientos 
noventa y ocho, mil ciento setenta y dos, 
quinientos cuarenta y cinco, treinta y 
tres, mil cuatrocientos seis, mil ocho
cientos noventa y cuatro, dos mil veinti
cinco, doscientos cincuenta y tres, dos 
mil trescientos selenta y tres, dos mil 
trescientos trece, quinientos noventa, dos 
mil cuatrocientos diez y nueve, dos mil 
ochocientos sesenta y dos, mil cuatro-
ciéntos once, veinte y tres, dos mil se
tecientos veinte y ochó, dos mil setecien
tos óchenla y «tres, seiscientos selen
ta y ilos, cuatrocientos cuarenla y ocho, 
dos mil seiscientos treinta y ocho.lres-
cientos nóvenla y cuatro, dos mil seis
cientos cuarenta y tres, mil trescien
tos, quinientos ochenta y seis, dos mil 
trescientos setenta y nueve, mil tres
cientos cincuenta y seis, novecientos 
cuarenta y seis, cuatrocientos nóvenla y 
cinco, novecientos diez y seis, ciento 
ochenta y dos, trescientos cuarenta y 
ocho, cuatrocientos sesenta y nueve, mi| 
cuatrocientos uno, dos mil doscientos 
cincuenta y uno, novecientos catorce, 
dos mil trescientos cuaren a y cinco, dos 
mil trescienos veinte y ocho, quinientos 
selenta, mil quinientos nóvenla y cinco, 
seiscientos treinta y dos, quinientos no
venta y siete, mil cuatrocientos cuaren
ta. En este estado, siendo sesenta y cua
tro las suertes cstraidas, elExcmo. señor 
Presidente dio por terminado el acto, y 
mandó estender la presente acta, que 
firman S. E. y dichos señores, de que yo 
el Escribano doy fe.—El Conde de Kzpe-
leta.—Eladio Bernaldez.—Juan Balín. 
—Vioenle Blanco Vaamonde. 

Numeración correlativa de las acciones. 

25 570 J084 1950 2516 
55 586 1172 1948 2519 
78 590 1500 2 0 2 : ; 2658 
81 597 1556 2045 2645 

182 598 UOJ 2 U . Í 2 2704 
255 052 í 406 2251 2728 , 
548 672 l i l i 2515 2785 
588 885 x 1440 2528 2795 
394 914 1574 2545 2799-
448 916 1595 2575 2862 
469 946 1792 2579 2892 
495 957 1894 2419 2913 
5i5 962 1901 2500 

les estraidas, el Ex-no. Sr. ¡ > ^ n • 
dio per terminado el acto manrhñí* 1* 
mismo tiempo estender £ ' J g g t ? 1 

que la firma S. E., de que doy % 

moDndee E z p e l e l a - V i c e n l c B & # > ! 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 

Los Alcaldes de esta provincia In« 
pectores de vigilancia, Guardia civil' v do 
mas dependientes de mi autoridad "oro 
cederán á la busca y captura de J u a n C 
rez Rodríguez, de 58 años de edad, de ma¡ 
de cinco pies de estatura, pelo entrecano-
ojos caslartos; cara abultada; color mo' 
reno; bastante grueso; el labio inferior 
abullado, y su pronunciación, gallego: v¡ s. 
te, chaqueta de agabanada de parto color 
gris, chaleco de terciopelo negro, pantalón 
de paño oscuro, botas negras de becerro 
sombrero gachp, y camisa de lienzo blan
ca; debiendo darme aviso de esle ser
vicio. 

Madrid 20 de octubre de 1865.—-'on
de de Ezpeleta. 

Negociado 8.°—Número 182. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de Colmenar Viejo, 
se cita á la persona á quien pertenezca 
un macho mular, cuyas señas se espresan 
á continuación, encoulrado en poder de 
AguslinTercz, natural de Palencia, sol
tero, de 22 años de edad, oficio buñolero 
bolillero, á fin de que se présenle con jus
tificación en el referido Juzgado á reclamar, 
dicho macho y prestar declaración en 
causa que se le sigue por sospechas de 
sustracción del mismo. 

Madrid 19 de octubre de 1865.—Con
de de Ezpeleta. 

Senas del macho. 
Pelo como bayo oscuro, edad cinco 

años; alzada un dedo sobre la marca; en 
las hombros y junto al pecho tiene un ro
zado que manifiesta ser de haber tenido 
collera, domado y debajo de la cola tam
bién tiene algo rozado que se conoce ser 
de la taharre del aparejo que traía. 

SESTA SECCIÓN. 

En cumplimiento á lo prevenido en la 
cuarta de las condiciones del empréstito 
municipal de Colmenar de Oreja para la 
construcción de una carretera desde di
cha villa á la Cruz del Cuarto, se verificó 
el dia 15 del actual el sorteo para la 
amortización de cuatro acciones, que de
ben tener lugar el 1.° de noviembre pró
ximo, en la forma que espresa el acta 
que se inserta á conlinucion . 

Madrid 20 de octubre de 1865.—El 
Gobernador, Conde de Ezpeleta. 

Copia del acta que se cita.—Sorteo.— 
En la villa de Madrid, á 15 de octubre 
de 1865; bajo la Presidencia del escelen
lisimo Sr. don José María Ezpelela, Conde 
de Ezpelela y Gobernador de esta provin
cia, asociado de mi don Vicente Blanco 
Vamonde, Notario del Colegio territorial 
de esta corte y Escribano de dicho Gobier
no, siendo la uña de la tarde, previas las 
solemnidades legales, se procedió al sorteo 
relativo á á la amortización de cuatro ac
ciones de la carretera de tercer orden que 
desde la villa de Colmenar de Oreja con
duce á la Cruz del Cuarto, cuyas accio
nes son procedentes del empréstito de 
370.000 rs., y en su consecuencia se in
trodujeron en la urna 200 bolas, que es 
el número de acciones de que se compone 
el indicado empréstito, y después de re
volverlas convenientemente, han sido es
traidas por mano de dos niños doctrinos 
en el orden siguiente: Doscientos.—200. 
Veinticuatro.—24. Ciento trece.—115. 
Ciento treinta y ocho.—158. 

En esle estado, siendo cuatro las sue 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 de setiembre esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 30 del corriente, 
á las doce (le su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta do las obras de 
construcción de los hemos de fundición de 
oro y plata de la nueva Casa de Moneda y 
Timbre de esta corte, cuyo presupuesto es 
de 115 621,07 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Direcciou 
genural de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio do F mentó; 
hallándose de manifiesto, pata conocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu p'ie* 
gos cerrados, arreglándose exacta mente al 
adjunto modelo, y la cantidad que lia de con
signarse previamente comogaranlia para to
mar parte ei> esta subasta sorá d<; OUÜO rs.» 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al ti;>o que les 
está asignado por las respectivas disposicio* 
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su Gotizacion en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa-
ñarse á cada pliego el documento que acre-
dite haber realizado'el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó «ñas 
proposiciones iguales se cel ¡brará Úuic*" 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en- los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prifflfr" 
ra mejora por lo menos de 300 rs., que-

'dando las demás á voluntad do los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

«i 



^ r i Í ? e ? a l de Obras públicas 
K A B octubre de 1863.—El Di-
o ' 1 , i . i \ K . . . . C míiílick. Tornas 

de proposición. 

t¡ >\, vecino de 
^ i,> del anuncio publicado con lecha 

^ l , l t , b r e último y «le las condicio
naos que se exigen para la ad-

¿- .¡on e" pública subasta de las obras 
f'^truccion de l)& hornos de fundición 
Ky p l a t a < I c , a n u e v a C : ! S a , , e Moneda 
tíbrí*t,tí e A a c 6 i t e ' 5 , 6 c o m P r ° m e t e á to-

• su cargo la construcción de las mis-

1 ii l.l p r o p o s i c i ó n tjuc 
re 0- mejorando lisa y 

'"r !" : r° "dvirtieudo 

llanamente el 
que será des— 

a propuesta en que no se es-
*jÉWrininadamente la cantidad, es 

; letra, por la que se compromete el 
í c e n t e ¿ I a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

gg virtud de lo dispuesto por Real rir-
tpde esta fi'chH, esla Dirección general 
¡¡señalado el dia 20 del próximo mes de 
Jvjcmbre, A las doce de su mañana, para 
¡yjudicacion en pública subasta de las 
JflS «le reparación de los. muelles 

grto íl'1 Cartagena, bajo la cantidad de 
.454,69 rs. vn. á que asciende el presu-

prevenidos por la instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de-Obras públicas, situada 
en el local que ocupa" el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona, ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun • 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pía • 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 7.0U0 
reales en dinero ó acciones de caminos ó 
l)i u en efectos de la Deu ¡a pública al tipo 
que les está asi\:na<lo por las respectivas dis 
posiciones rigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la B )lsa el dia 
anterior al fijado para la suba-ta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depd-
sito del modo quo previene la referida Ins
trucción. 

En el caso <le que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus-autor* s una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
a citada instrucción; siendo la primera me

jora por lo menos de 1000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los liciladores, 
siempre que no bajen de 100. 

Madrid 6 de octubre de 18fio.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

- ,sto aprobado. 
^ La subasta se celebrará en los términos 

¡dos por la Instrucción de 18 do mar-
dé lo52, en esta corte ante la Dirección 

¡¿ral de Obras públicas, situada en el 
Jjca 
jeti 

jue ocupa el Ministerio de Fomeiito, gUC r -
e i l Murcia ante el Gobernador de la pro 

nocia; hallándose de manifiesto, para cono-
cimitíiiio «leí público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
ti adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
ura tomar parte en. esta subasta será de 
1000 reales en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
quen<. lo tuvieren al de su cotización en 
Bolsa el dia anterior al lijado pura la subas 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 300 reales, que
dando las demás á voluntad de los licita* 
dores, siempre que no bajen de 80 rs. 

Madrid 7 de octubre de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
deIbarrola. 

Modele de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

c o con fecha \-de octubre ultimo y de 
»scondiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública.subas
to de las obras de reparación de los mue
lles del puerto de Cartagena, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
tos mismas, con estricta sujeción á los es-
Presados requisitos y condiciones . por la 
entidad de 

. (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
llPo fijado; pero advirtiendo que será des
loada toda propuesta en que no se espre-
8 6 determinadamente la cantidad, escrita 
j*n letra, por la que se compromete el pro 
Ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

, En virtud de lo dispuesto por Real or
nen de i.° del actual, esta Dirección gene-
I'1' ha señalado el dia 20 del próximo mes 
Q enoviembre, alas doce de su mañana, 
P^a la adjudicación en pública subasta «le 
' 5 S obras de desmonte de uua parte del 
jnden alto del puerto de Barcelona, bajo 
' d cantidad de 141.661,60 rs.á que ascien-

e ° l presupuesto ap robado . 
La subasta se celebrará en los términos 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de, 

enterado del anuncio publicado con fecha 
6 de octubre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
desmonte de una parte del anden alto del 
puerto de Baacelona se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de Jas 
mismas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determina*lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

en la misma y su segundo cuartel, calle 
de San Gregorio, niims. 3 y 4 antiguo, 
37 moderno de la manzana 323, que lin
da por la derecha con casa núm. 39 mo
derno, de la propia calle, á la que está 
unida, formando hoy un solo edificio, por 
la izquierda con el núm. 3o de dicha ca
lle, y por la espalda con la núm. 56 de 
la calle de Pelayo, todas tres pertenecien
tes al don Tomás, la que adquirió por 
compra que de ella hiz<> a dona Engracia 
Bell ver, viuda de don José de Tomás, ve
cina de esta corle, por escritura otorgada 
en e l la á 30 dé diciembre dé I8.il, ante 
el Escribano de número don Basilio Ma
ría de Aratina, en cuyo escrito se solici
ta la liberación de la enunciada finca de 
las obligaciones á que se halla afecta por 
no ser conocidas del recurrente, ni saber 
por consiguiente el paradero de las per
sonas ácuyo favor existen las cargas que 
menciona, se llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á dichas obligacio
nes que aqui se espresarán, para que en 
el término de 60 dias puedan deducir las 
acciones que les correspondan, bajo aper
cibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar, cuyas obliga
ciones, según certificación espedida por 
el señor Registrador de la propiedad de 
esta capital, son las siguientes: 

Una, constituida en escritura de 2 de 
octubre de 1779, que se otorgó ante el 
Escribano de S, M. don Pedro Mereton, 
por don José Manuel Teruel, dueño en
tonces de la mencionada casa, en la que 
se obligó este á ;>agar á don Miguel Mon-
teserin 9446 rs., 2mrs., resto de 27.138 

Madrid 13 de octubre de 1863.—El 
Notario, Rafael de Casas.—806. 

reales, 2 mrs., en que le había vendido la 
;alle de las Tabernillas, núm. 13, 

GOBIERNO CIVIL DE L \ PROVINCIA DE CUENCA. 

Habiendo acordado la Excma. Dipu
tación de esta provincia crear una plaza 
de Arquitecto de distrito y otra de deli
neante, consignando 10.000 rs. para 
sueldo anual del primero y 6000 para el 
del segundo; 3000 para gastos de escri
torio, 6000 para indemnización de gastos 
de viaje, anuales también, y 8000 por 
sola una vez para adquisición de instru
mentos, he dispuesto nacerlo público por 
medio del Boletín Oficial, para que los 
aspirantes á las plazas mencionadas pre
senten sus solicitudes documentadas en 
a Secretaria de este Gobierno de provin
cia, en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que este anuncio aparez
ca inserto en la Gaceta de Madrid. 

Cuenca 10 de octubre de 1863.—El 
Gobernador, Pedro Martínez Vil lata. 

casa calle v. 
manzana 105, hipotecando en garantíala 
misma casa de la calle de Tabernillas, y 
la sita en la de San Gregorio ya espre
sada. 

Otra, constituida en escritura de 1 i 
de octubre de 1779, ante el citado Escri
bano Moretón, por la que don José Ma
nuel Teruel se obligó á pagar á Juana 
Martin 5140 rs., resto de mayor suma en 
que le había vendido cuatro machos, hi -
potecando á su seguridad las dos referidas 
casas, 

Y otra, constituida en escritura de 17 
de enero de 1781, ante el Escribano de 
Su Mageslad don Pedro Machín, por la 
cual el don José Manuel Teruel volvió á 
hipotecar ambas casas para garantir á 
Andrés Junco 12.000 rs. que le prestó 
por término de 10 meses. 

Madrid 21 de octubre de 1865.—El 
Escribano actuario; Francisco Morcillo y 
León.—803 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del dislrilo de la Audiencia de 
está corte, Decano de los de la misma y 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
so cita y emplaza por el presente á la 
persona on cuyo poder se encuentre un 
talón ó resguardo número 13.275 del de
pósito voluntario de un baúl con alhajas 
constituido por doña Matilde Diez en el 
Banco de España, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, presente dicho documen
to en el Juzgado y Escribanía de don Mi
guel García Noblojas, pues de no hacerlo 
se declarará caducado y sin efecto el es
presado resguardo. 

Madrid 19 de octubre de 1865.—No-
blejas.—804. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, Decano de los de la misma y 
Magistrado de Audiencia fle fuera de Ma
drid, refrendada por el Escribano de nú
mero Don Miguel García Noblejas, se cita, 
llama y emplaza á don Pedro Villamil por 
medio del presente y de couformidad con 
lo dispuesto en el artículo 252 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, para que en el 
término de cinco dias, último que se le 
concede, comparezca á contestar la de
manda interpuesta por el promotor fiscal 
en nombre del Estado, sobre reivindica
ción del solar que mide 9648 pies super
ficiales situado en la calle de la Morería 
núm. 26 y 28 moderno y 14 antiguo. 

Madrid 14 de octubre de 1865.— 
Noblejas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A consecuencia de escrito del repre 
sentante del Excmo. Sr. don José de No-
ronha, en solicitud de autorización para 
liquidar y capitalizar un documento de 
crédito contra el Estado, perteneciente á 
la testamentaria de la Excma. Sra. dona 
Angela Fernandez de Córdoba, condesa 
que fue de Torralba y Talara, ven virtud 
de providencia del señor don Juan Fer
nandez Palma, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada 
del Notario que suscribe, comd habilitado 
para despachar la vacante de don Pedro 
Marín, se manda publicar en los periódi
cos oficiales, el auto siguiente 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. don Emilio Bravo y Romero, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
na-vista de esta capital, refrendada del 
Notario Dr. don Claudio Sanz y Barea, se 
cita y emplaza a todos los que bajo cual
quier coucepto se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento 
de don José María Catará y Covarrubias, 
natural y vecino que fué en esta corte, 
y en la que murió el 26 de octubre de 
1860, para que en el término de treinta 
dias, contados desde el en que se publi
que este anuncio en la Gacela, acudan 
a dicho Juzgado y oficio del mencionado 
Notario, á ejercitarle en la forma que se 
halla establecida. 

Madrid 12 de octubre de 1865.— 
Claudio Sanz y Barca. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Don Pedro María Lizana, Juez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez y término de nueve dias, 

•. •> 111 I HA Madrid. oficiales, el auto siguiente: Hos© García Prats, natural de Madrid, 
Auto.-Por presentado con la carpe- á Jo e b e r r a d m ^ 
le q u e s , hace mérito, únaseálosan- J ^ ^ g ^ e f d E se sigue causa 

En virtud de providencia del señor tos de su referencia criminal por heridas á Juan Bu.trago Ra-
Julian Martínez Yanguas, Comcnda- \ interesados en.la t e s t amen ta r l e^ lacs , | ^ i g n d r e f e r ¡ d o l e r m i n o s e 

présenle en este Juzgado á defenderse de 
los cargos que contra él resultan; núes si 
así lo hiciere se le oirá y guardara justt-

don Julián Martínez Yanguas, 
dorde la Real Orden de Isabel la Católi
ca, Magistrado de Audiencia • fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
dislrilo del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano de numero don 
Francisco Morcillo y León, y dictada á 
escrito presentado por don Tomás de Mi
guel y Arregui, de estado viudo, vecino 
de esta corte, de 56 anos, fabricante de 
efectos de hierro, dueño de la casa sita 

ta de que ^ 
tos de su referencia y comuniqúese á los 
interesados en.la testamentaria de la cs-
celenlisima señora condesa do Torralba y 
Talara, que tengan acreditada su repre
sentación. 

Lo que se hace público en la forma 
antes indicada para que llegue á conoci
miento délos interesados, toda vez que se 
ignora quiénes sean, y se les apercibe, 
que de no verificar su presentación en 
el indicado Juzgado y Escribanía, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

asi iu u i w u i u ^ — . o - , 
ciaen lo que la tuviese; y no haciéndolo 
se sustanciará y determinara la causa en 
rebeldía, entendiéndose los autos y dilw 
•encías con los estrados del Juzgado y le 

parará el perjuicio que haya lugar 
Dado en Getafe á 17 de octubre de 

http://I8.il
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4865.—L. Pedro María do Lizana.—Por 
mandado de S. S., Enrique Sánchez, 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Tor relay una. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de osle partido. 

Hago saber: Que en poder de don Juan 
Ramón Montalvan, vecino de esta villa, 
se halla depositada una pollina, cuyas 
sertas se espresan a está continuación, y 
que fué aprehendida el dia 50 de setiem
bre último, á Juan Fernandez Santiago y 
Francisco de la Flor Arias, que con otras 
tres caballerías las llevaban robadas. 

En su consecuencia, y no habiéndose 
presentado nadie reclamando dicho semo
viente, he acordado, en proveído de hoy, 
se inserte el presente en el Holelin Oficial 
de esta provincia, para que el que crea 
ser de su pertenecido se presente en este 
Tribunal, dentro del término de 20 dias, 
á deducir las acciones que tenga por 
conveniente. 

Dado en Torrelaguna á 12 de octubre 
de i8G5.—Felipe Antonio de Arruche. 
—P. S. M., Félix Sanz y Parra. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de Volver de. 

Han rematado las aguas sobrantes de 
la fuente de esta villa en la cantidad de 
60 rs., y se señala el dia 25 del corrien
te, para su definitivo remate, que tendrá 
efecto bajo la presidencia del señor Al
calde, dicho dia, á las doce do su maña
na, en la casa consistorial. 

Valverde 18 de octubre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

La mayor parle de los pueblos que 
componen el partido judicial de Chinchón, 
aun no han satisfecho cantidad alguna de 
la que los lia correspondido para atender 
á los gastos de socorro de presos pobres 
de dicho partido, y algunos, aunque po
cos, solo han satisfecho la correspondien-
diente al primer trimestre del presente 
afto económico; mas estando prevenido 
que los citados pagos se efectúen por tri
mestres adelantados, se invita á los seno-
res Alcaldes de los pueblos que tengan 
descubiertos, que pongan en poder del 
depositario de dichos fondos las cantida
des que respectivamente les correspon
dan, hasta cubrir las pertenecientes á los 
dos primeros trimestres del espresado ano 
económico, á fin deque no quede desaten
dido elobjelo á que se hallan destinadas. 

Chinchón 19 de octubre de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Víctor Marcil-

» llach. 

Alcaldía constitucional de Mira/lores de 
la Sierra. 

Con la competente aprobación supe
rior, para el dia 20 del próximo noviem
bre y hora de once a doce de su mañana, 
en la casa consistorial, previo toque de 
campana, tendrá efecto el arriendo de los 
pastos de los prados do estos propios, ti
tulados Concejo, .Navazo y de las Pozas, á 
contar desde 1.° dte marzo de 1864, á 
igual dia de 1866, bajo el pliego de con
diciones formado por los empleados del 
ramo, y que se halla de manifiesto en la 
Serclaría do este Ayuntamiento y lo esta
rá en el acto del remate. 

Mirallores de la Sierra octubre 18 de 
1863.—El Presidente del Ayuntamiento, 
Manuel Ramirez.—D. S. O., Rufino Ose-
te, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado, previas las formalidades de la ins
trucción de 24 de diciembre de 1856, y 
regla 6. a de la circular do 29 de junio del 
afto último, arrendar el abasto y derechos 
de consumos que devenguen en este pue
blo, las especies do vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón, tocino y carnea, 
desde 1." de enero de 1864 á '50 de ju
nio de 1865, con la venta libro, y para 
sus dos remales están señalados los do
mingos 1.° y 8 de noviembre próximo ve
nidero, á las once de sus respectivas ma
ñanas, en la casa consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones quo se ha
lla de manifiesto.. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de los lidia
dores. 

Navas del Rey 17 de octubre de 1863. 
—El Alcalde Galo Hernández. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

No habiéndose presentado liciladores 
al arriendo de los artículos de las especies 
de consumos de este pueblo, desde l .°de 
enero de 1864 á 50 de junio de 1865, 
queda abierta la subasta por las dos ter
ceras partes de su encabezamiento. 

Majadahonda 17 de octubre de 1865.— 
Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de Mira/lores de la 
Sierra. 

Para el dia 15 del próximo noviembre 
y hora de diez á doce de su mañana, pré-
viojloque de campana tendrá, efecto con la 
esclusiva venta al por menor el arriendo 
de las especies de consumos de esta villa 
de las clases de carne, aceite, jabón, 
aguardiente, tocino y manteca, porel tiem
po de año v medio á contar desde 1.° de 
enero de 1864 á 50 de junio de 1865, ba
jo de las cuotas ydemás condiciones que 
resultan de los espedientes de su referen
cia, obrantes de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento y que lo estarán en 
los actos de remate. 

Miradores de la Sierra 18 de octubre 
de 1865.—El Presidente del Ayuntamien
to, Manuel Ramirez.—D. S. O., Rufino 
Osele. 

Alcaldía constitucional de \illamantilla\ 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

consliluc onal de esta villa arrendar en 
pública subasta los. ramos de las especies 
de consumos, vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón y carnes de todas clases, con 
la venta esclusiva al por menor por lodo 
el año próximo 1864, y seis primeros me
ses de 1865, ha señalado para sus dos 
únicos remates los domingos primero y 
ocho de noviembre próximo, de doce á d o s 
de su tarde, en la sala de sesiones de la 
Casa consistorial, bajo los oportunos plie
gos de condiciones é instrucciones viden
tes. 

Lo que se hace notorio por medio del 
presente llamando.liciladores. 

Villamanlilla 20 de octubre de 1865. 
—El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Tala-manca. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
dolos derechos y venta esclusiva al por 
menor de los arlicutosde consumos de es-
la villa, anunciada para el dia de Hoy, 
por falla de liciladores, el Ayuntamiento 
constitucional de la misma, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 208 
de la instrucción del ramo, ha acordado 
señalar el segundo remate como primero 
y el tercero como secundo, los dias 25 
del actual y primero del mes de no
viembre próximo venidero, de once a do
ce de sus mañanas, en las casas consisto
riales de esta citada villa, previa reclili-
cion de precios á los artículos. 

Talaraanca 18 de octubre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Gumersindo 
Pereda. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 
Habiéndose hecho proposición á los 

derechos de consumos de esta villa, con 
libre venta del vino, aceite, aguardiente, 
jabón y tocino; en el remate celebrado 
ayer, se admiten las mejoras del 5 por 
100 y después pujas á la llana en el se
gundo y ultimo <pic se verificará á las 
docyí del dia 25 del actual, en la casa 
de Ayuntamiento. 

En el propio dia, hora y local, tendrá 
lugar el del abasto de carnes frescas con 
la esclusiva al por menor en la venta, 
previa segunda rectificación de los precios 
á que se han de vender; uno y otros re
mates comprenderán 18 meses á contar 
desdo 1 . ü de enero próximo. 

Móstoles 19 de octubre de 1865.—El 
Alcalde, Casimiro Reyes. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 
En el segundo remate, que considera

do como primero se ha celebrado en el 
dia de hoy, para el arriendo de los dere
chos de consumos de esta villa, en con
junto y con libertad de venta, por el tiem
po de 18 meses, á contar desde 1.° de 
enerode 1864. hasta linde junio de 1856, 
se lia hecho proposición cubriendo por 
consiguiente las dos terceras partes de la 
cantidad señalada por base, que aumen
tada con las pujas hechas después y en el 
acto á la llana, quedó solemnizado dicho 
remate en 5000 rs. y condiciones (pie 
constan en el plie&o de ellas. Y se señala 
para su tercero y último remate, tenido co
mo segundo para los efectos de instruc
ción, el domingo 25 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la casa consistorial 
de esta población, ante el Ayuntamiento, 
con el fin de obtener la mejora del 5 por 
100 conforme está dispuesto en el artícu
lo 206 de la relacionada instrucción vi
gente de consumos. 

Alpedrete 18 do octubre do 1865.— 
Castor Monlalvo —Por su mandado, Ale
jandro Monlalvo, Secretarlo. 

pos 
za 

PARTE ¡JO O F I C I A I , 

ANUNCIOS. 
Hallándose vacante en el cuarto de-

Mto de. instrucción de caballería i» 
de mae>tro armero, se hace saho a > 

medio del Boletín Oficial con el fin d ^ 
tos aspirantes á ella puedan d i r i e i / ^ 
Gefe del cuerpo en el término & ^ 
dias. °tiio 

Los indicados aspirantes á dicha 
za, acompañarán á la instancia el fj}'" 
que acredite son tales armeros y u ¿ °'° 
lacíon de los precios á que harán f 
las composturas quo se ocurran 
sentándose ademasen el acto de l a í,r<s 

con alguna obra de muestra y d i s p £ ¡ J 
á hacer la que se le ordene si so c r e v ? 
oportuno. 

La espresada junta tendrá lng a r , 
dia 1.° de noviembre próximo, á las onS 
de la mañana. 

Alcalá de Henares 20 de octubre «u 
1865.—José Gómez.—807. 

SAN MIGUEL ARCANGKL. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en e 5t a ^ 
ciedad por dividendos pasivos | a señor* 
doü:i Manuela Molina, como poseedora que 
es'de cinco arciones señalada* om los ,,u_ 
i n e r 0 s . ó 4 , 55, primera mitad da U 36, 
119, 120 v sumida mitad de ta 118, se U 
r< álile por segunda vez para que en ¿1 
plazo de quince djas se présenle ¿ $ftUfe. 

! oer sus cuotas que la han correspondiólo, 
1 en la tesorería ¡le ta misma, sil* en Car-
i rera de San Gerónimo, núra. 38. y adeinta 

el costo de este anuncio 
1 o que por acuerdo de la Junta de 

bierno.se liare Publico para los etártiqife 
previene la ley de 6 de j-dio de 18o9 e:> k\ 
articulo 21 . • 

Madrid 25 d-> octubre de 18ba.—ti Pre
sidente, Juan Moreno B«nitez.—808. 

VICEPRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN DE CAPE
LLANES REALES DE SAN LORENZO DEL ESCO
RIAL. 

Se saca á pública subasta la corla de 
varias encinas, chaparras, robles y fres
nos que se hallan tostados é inutilizados 
por el fuego ocurrido en el cuartel del 
Campillo y Jaral de la Mira, en uu solo 
y único remate que se celebrará el (lia 29 
del actual, a las once de su mañana, en la 
Contaduría de este Real Monasterio, bajo 
el pliego de condiciones que al efecto se 
halla de maniOesto en la misma. 

San Lorenzo 20 de octubre de 1SC5. 
—Dionisio González.—805 

TREINTA AÑOS 
DE GOBIERNO REPRESENTATIVO EN ESPAÑA, 

I< H.Li: 1 0 POLÍTICO POR 

D O N J O S É M A R Í A O R E N S E . 

Kn esle folíelo, q u e forma un volumen de 128 páginas en 8.° francés, de bw 
papel v esmehda impresión, se examinan con noble franqueza las causas que han 
impedido que el Gobierno representativo produzca en España sus frutos naturales; se 
hacen bOmbaraciónés con los acontecimientos y con el sistema de gobierno de otros 
países, para demos!rar (fue nuestros gobernantes han imitado lo malo que ptidfe-
raí tener aquellos sistemas y lian huido de proporcionarnos sus ventajas, v se pro
ponen por último los medios m a s apropósito para el engrandecimiento de nuestra 
patria y p a r a que i;l püétiío llegue á conocer algún dia las ventajas del sistema |¡-
l ieral. 

Los que Conocen los escritos del s eñor O r e n s e v saben la valentía con que de
nuncia los abusos, e n c o n t r a r á n (>i\ este trabajo una prueba mas de su incansable 
alan por mejorar la condic ión del pueblo; los que no ios conozcan, hallarán un cua
dro de doc t r i na política espceaada con verdad v claridad, como conviene para ha
cerse c o m p r e n d e r de. todas las clases de la sociedad. 

I'l OTOS D \ K \ T \ . - I C „ Madrid, on casa del editor D Juan Antonio García. Corredera B¡J 
oUban i aDlo, almacén de .-recite, ü qu ien deben diri j írse todas las personas que de fuera "Yv 

drid quieran adquirir e s t - folíelo; Uunbiou e venden en In l ibrería de Moro, Puer ta del Sol; ]> 
CldlO LopCZ. Callo dfil C.úrman- i l « - n i — . . 

i p iuv inc ias : y para los 
• los libreros o particulares «e 

de Madrid se les abonara el 

l ' . l ' ITOK I) . J . A . bÁRClA. -tmp. del mtimo, calle dd Almirante, 7, piso k¡¡h—M¡ffiti 5 ü3. 
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